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INTRODUCCIÓN 

 
La Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de La Araucanía tiene como Visión 

“ser el principal ente articulador público privado para el incremento de la productividad en la región 

de La Araucanía, generando riqueza y desarrollo a través del fomento productivo, el 

emprendimiento, la innovación y los encadenamientos estratégicos, bajo el reconocimiento y 

valoración del carácter multicultural y el compromiso con la cohesión social y empresarial, la 

sostenibilidad ambiental y la equidad territorial”. 

 
La Corporación es una entidad de derecho privado con participación y financiamiento del 

Gobierno Regional de La Araucanía, y dirigida por el Gobernador Regional y un Directorio de 

amplia representación, focalizada en los ejes estratégicos del desarrollo productivo, alineada con 

la Estrategia Regional de Desarrollo cuyo accionar se orienta al mejoramiento de los indicadores 

de competitividad económica territorial, a través del impulso al emprendimiento, el re 

emprendimiento, la utilización de la innovación, el desarrollo territorial y local, la formación de 

capital social y humano, y la generación de redes y vínculos entre los actores de los sistemas 

productivos. 

 
Dentro del trabajo contemplado para la Corporación en el año 2022 está la ejecución del fondo 

concursable denominado “Reactivación Económica de las MIPYMES de la Región de La 

Araucanía“, cuyo objetivo consiste apoyar la adaptación y reactivación de los negocios de 

MIPYMES de la Región frente al nuevo escenario de emergencia sanitaria, marcado por la 

incertidumbre multifactorial, generando externalidades positivas relacionadas al aumento de 

contratación, mejoramiento de ventas y recuperación del empleo en la región respecto del período 

anterior, a través del cofinanciamiento del 50% en los planes de inversión en equipamiento e 

infraestructura. 

 
Actualmente las MIPYMES de la Región de La Araucanía se encuentran enfrentando un difícil 

momento debido a la incertidumbre, asociada al escenario de emergencia sanitaria, así como 

también a otros factores socioeconómicos, que han afectado su liquidez y la capacidad de 

reacción para invertir, reacondicionar espacios o implementar protocolos sanitarios de manera de 

poder reactivar sus empresas. 

 
Por otro lado, en el año 2020 se perdieron 82.670 puestos de trabajo formales en la región, la 

tasa de participación laboral llegó a su nivel más bajo (siendo el más bajo a nivel país) y más del 

50% de las empresas del rubro turístico paralizaron sus actividades. (Estudio Balance Laboral 

2020 Región de La Araucanía, OES UFRO, 2021). 

 
En este contexto la Corporación propone la presente iniciativa que es un esfuerzo por contribuir 

a la reactivación de las MIPYMES de la Región de La Araucanía y su adaptación en un escenario 

de incertidumbre asociada a distintos factores -evolución de la pandemia, situación 

socioeconómica, disponibilidad de insumos y mano de obra-, apoyando, a través de un concurso, 

el cofinanciamiento de planes de negocios, consistente en inversiones en infraestructura y/o 
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equipamiento que permitan mejorar sus productos y/o servicios, contribuyendo a la competitividad 

regional. 

 
Por convenio entre el Gobierno Regional de La Araucanía y la Corporación, se pone a disposición 

de las MIPYMES (micros, pequeñas y medianas empresas) de La Araucanía este fondo 

concursable, que corresponde a una transferencia de recursos implementada desde el Gobierno 

Regional de La Araucanía (Gore Araucanía) a la Corporación para su ejecución en los años 2022- 

2023, teniendo como objetivo principal cofinanciar hasta un 50% de iniciativas de inversión en 

Equipamiento, mobiliario, maquinarias o herramientas y/o Mejora de infraestructura, 

finalmente podrán destinar hasta un 30% del monto total del proyecto a la compra de materias 

primas debiendo destinar el 70% restante a las líneas de equipamiento, construcción o mejoras 

de infraestructura. de proyectos. El presupuesto total de las iniciativas a financiar va desde 

$20.000.000 (veinte millones de pesos) hasta los $100.000.000 (cien millones de pesos), lo que 

se traduce en un cofinanciamiento desde $10.000.000 (diez millones de pesos) hasta 

$50.000.000 (cincuenta millones de pesos), respectivamente. 

 
Para mayor entendimiento a continuación se muestran dos ejemplos: 

 
Iniciativa 

Aporte beneficiario 

50% 

Aporte Gobierno 

Regional - CARDP 

50% 

 
Total Iniciativa 

Equipamiento de 

cabañas con eficiencia 

energética. 

 
$10.000.000 

 
$10.000.000 

 
$20.000.000 

Adquisición de 

maquinaria para 

producción agrícola. 

 
$ 50.000.000 

 
$ 50.000.000 

 
$ 100.000.000 

 
Este fondo concursable se rige por las bases que se enuncian a continuación y que contienen las 

disposiciones particulares que regirán las relaciones de la Corporación con los postulantes al 

fondo. 

 
Las Bases de Postulación, el Formulario de Postulación y sus Anexos, así como el Convenio 

respectivo con el beneficiario, se interpretarán en forma armónica, de manera que exista entre 

todos ellos la debida correspondencia. En caso de discrepancia en la interpretación, primará lo 

dispuesto en las bases por sobre lo establecido en el proyecto adjudicado. 
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TÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

 

Artículo 1°. Definiciones. 

 
Para efectos de lo dispuesto en las presentes bases los siguientes términos tendrán el significado 

y alcance que a continuación se indica: 

 

 
1. Corporación: Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de la región de La 

Araucanía, que tiene la naturaleza jurídica de Corporación de Derecho Privado. 

2. El Fondo: Es la cantidad de dinero que el Gore Araucanía pone a disposición de los 

postulantes a través del concurso en ejecución por la Corporación. 

3. Adjudicatario: Aquel postulante a quién se le asigne un proyecto que forme parte del 

concurso. 

4. Bases del Concurso: Están constituidas por las presentes Bases Generales, sus anexos, y 

por las respuestas a consultas y aclaraciones a estas bases, si las hubiere. 

5. Concurso público: Se entiende por concurso público a aquel o aquello que resulta notorio, 

manifiesto, patente, sabido o visto por todos y que es difundido y conocido por la gente. No 

considera el concepto “público” como aquel perteneciente al estamento público del estado. 

6. Concurso Corporación 2022-2023: Corresponde al Concurso “Reactivación Económica de 

las MIPYMES de la Región de La Araucanía”, que tiene su origen en una transferencia de 

recursos desde el Gobierno Regional de La Araucanía a la Corporación Agencia Regional de 

Desarrollo Productivo para ejecutar durante los años 2022 y 2023. 

7. Postulante o Proponente: Aquella persona natural o jurídica que, cumpliendo con los 

requisitos contemplados en estas bases, presente un proyecto solicitando se le asigne 

recursos con motivo del presente Concurso Público. 

8. Proyecto comprometido: Es el proyecto que se obliga a ejecutar el adjudicatario, una vez 

adjudicado, basado en la respectiva propuesta presentada por aquel. 

9. Ejecución y seguimiento: periodo comprendido desde la adjudicación hasta el cierre del 

proyecto, este considera la gestión de compra, adquisición, rendición, verificación de la 

inversión, seguimiento del proyecto por parte de la Corporación, reembolso, elaboración de 

informes de seguimiento e informe final, y cierre del proyecto. 

10. Categorización de MIPYMES: De acuerdo con categorización del Servicio de Impuestos 

Internos se consideran según nivel de ventas anuales: 

Microempresa: Inferior a UF 2.400. 

Pequeñas Empresas: Entre UF 2.400 y UF 25.000. 

Medianas Empresas: Más de UF 25.000 y menos de UF 100.000. 

11. Días hábiles: Son todos los días de la semana, excepto los sábados, domingos, festivos y 

feriados legales. 

12. Días Corridos: Son los días de la semana que se computan uno a uno en forma correlativa. 

13. UF: Se considera el valor UF al día de publicación de estas bases. 
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TÍTULO II 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

Nombre de fondo concursable Programa Reactivación Económica de las MIPYMES de la 

Región de La Araucanía. “Araucanía Invierte” 

Tipo de fondo concursable Público 

Responsable de fondo concursable Carlos Banchieri Pérez 

Unidad convocante Departamento Fomento y Desarrollo Económico Regional. 

Gestor del proceso Carlos Banchieri Pérez, jefe Departamento Fomento y 

Desarrollo Económico Regional de la Corporación Desarrollo 

Araucanía. 

Presupuesto disponible y cobertura 

esperada 

Se cuenta con un presupuesto de $4.000.000.000 (cuatro mil 

millones de pesos). 

La cobertura total será de un mínimo de 80 y hasta un máximo 

de 400 proyectos. 

Montos de cofinanciamiento por 

beneficiario 

Mínimo $ 10.000.000 (Diez millones de pesos). 

Máximo $ 50.000.000 (Cincuenta millones de pesos). 

Del monto total del proyecto. 

Plazos estimados Duración estimada del convenio entre la Corporación y el 

Beneficiario: 10 meses. 

Este plazo considera etapa de ejecución del fondo por parte 

de La Corporación. 

Duración estimada de la ejecución del proyecto: 6 meses. 

Mes estimado de inicio de la ejecución de los proyectos: 

Octubre de 2022 

Mes estimado de término de la ejecución del proyecto: 

Abril de 2023 
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TITULO III 

DE LOS POSTULANTES 

 
 

Artículo 2° De los Postulantes al Concurso. 

 
Podrán postular: 

 
Personas Naturales 

1. Mayores de 18 años 

2. Que cuenten con residencia acreditable en la Región de La Araucanía. 

3. Con iniciación de actividades en 1º categoría. 

4. Certificado de iniciación de actividades y carpeta tributaria del 2021 si la tuviera. 

 
Personas Jurídicas 

1. Que tengan giro comercial. 

2. Con iniciación de actividades en 1º categoría. 

3. Que sean constituidas legalmente en Chile. 

4. Que la casa matriz o una sucursal acrediten domicilio en la Región de La Araucanía. 

5. Certificado de iniciación de actividades, vigencia y carpeta tributaria del 2021 si la tuviere. 

6. Se excluyen sociedades de hecho, comunidades hereditarias, así como cooperativas cuyo 

giro sea la intermediación financiera y/o monetaria. 

 

Notas: 

1. No se financiarán iniciativas de comercio ambulante no autorizado, entendiendo por tal: toda 

actividad comercial o prestación de servicios que se ejerza en un bien nacional de uso público 

y que no se encuentra legalmente permitido o autorizado por la autoridad pertinente. 

2. Se deja expresamente establecido que, por la naturaleza del concurso y el origen de los 

fondos, siendo el objetivo final propender al fomento productivo de la Región de La Araucanía, 

el desarrollo del proyecto adjudicado debe ser ejecutado íntegramente en la Región de 

La Araucanía. 

3. Este Fondo concursable contempla los siguientes ejes transversales, a saber: 

-El alcance es multisectorial y busca beneficiar a todos los sectores que se desarrollan en 

La Araucanía. Se excluyen entidades cuyo giro sea la intermediación financiera y/o 

monetaria. 

-Contempla impacto en productividad generado por Covid-19, no excluyente. 

-Proyecto contribuye a la generación de empleo. 

 
Lo anterior, se desarrolla ampliamente en el artículo N°7 “Líneas de financiamiento” de las 

presentes Bases. 
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Artículo 3°. Incompatibilidades y Prohibiciones. 

Son incompatibilidades o prohibiciones al momento de postular y/o ser adjudicatario, las 

siguientes: 

 
Personas Naturales 

 

1. Ser representante de algunas de las instituciones que revistan el carácter de socio de la 

Corporación, o ser pariente consanguíneo en la línea recta o colateral hasta el segundo 

grado, o por afinidad hasta el segundo grado de algunos de ellos. 

2. Pertenecer al Directorio de la Corporación, o ser pariente consanguíneo en la línea recta 

o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad hasta el segundo grado de algunos de 

ellos. 

3. Ser funcionario del Gobierno Regional. 

4. Ser Directivo o trabajador de la Corporación con contrato vigente a la fecha de postulación 

del concurso, además se incluyen los cónyuges o parientes consanguíneo en línea recta 

o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad hasta el segundo grado, de alguno de 

ellos. 

5. Ejercer algún cargo de elección popular a la fecha de postulación del concurso, cónyuge 

o pariente consanguíneo en línea recta o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad 

hasta el segundo grado, de alguno de ellos. 

6. Ser prestador de servicios personales continuos u honorarios de la Corporación, cónyuge 

o pariente consanguíneo en línea recta o colateral hasta el segundo grado, o por afinidad 

hasta el segundo grado, de alguno de ellos. 

7. Haber sido condenado por cualquiera de los delitos de cohecho contemplados en el Título 

V del Libro Segundo del Código Penal. 

8. Registrar una o más deudas tributarias. En caso de encontrarse pendiente juicio sobre la 

efectividad de la deuda, esta inhabilidad regirá una vez que se encuentre firme o 

ejecutoriada la respectiva resolución. 

9. Mantener al momento de la postulación deudas previsionales o de salud respecto de sus 

trabajadores dependientes. 

10. Haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador. 

11. Ser Consejero Regional de la región de La Araucanía, a la fecha de postulación del 

concurso, cónyuge o pariente consanguíneo en línea recta o colateral hasta el segundo 

grado, o por afinidad hasta el segundo grado, de alguno de ellos. 

 

 
Personas Jurídicas. 

 

1. Todas y cada una de las restricciones aplicables a las personas naturales se hacen 

extensivas a las personas jurídicas de giro comercial y al representante legal de estas, en 

la medida que resulten aplicables. 
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Para certificar que no se incurre en las situaciones antes descritas, los postulantes deberán 

suscribir las Declaraciones Juradas Simples y otros documentos, que se anexan a estas Bases, 

sin perjuicio de acompañar los documentos específicos que al efecto se soliciten. 

 
En caso de detectar alguna causal de incompatibilidad o prohibición de algún beneficiario durante 

cualquiera de los procesos del presente concurso, la Corporación se reserva el derecho de dar 

término anticipado a dicho contrato -si hubiere- exigiendo la reincorporación de los recursos 

asignados a la iniciativa correspondiente. 

 

 
TITULO IV 

DEL CONCURSO 

 

Artículo 4°. Etapas del Concurso. 

 
El concurso consta de las siguientes etapas y sub etapas: 

 
1) Lanzamiento concurso: 

a) Difusión y asesoría de fondos concursables. 

b) Llamado a concurso. 

c) Consulta, respuestas y aclaraciones. 

d) Presentación de proyectos. 

 
2) Evaluación y selección: 

a) Admisibilidad. 

b) Evaluación técnica-económica. 

c) Evaluación estratégica. 

d) Adjudicación. 

e) Suscripción de convenios. 

 
3) Supervisión y acompañamiento: 

a) Seguimiento en la ejecución del proyecto por el periodo equivalente a la duración 

del convenio. 

 
4) Cierre de convenio: 

a) Evaluación de resultados 

b) Informe de cierre del proyecto. 
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Artículo 5°. De los Fondos Disponibles. 

El Fondo para cofinanciamiento de proyectos del presente concurso alcanza un monto total de 

$4.000.000.000 (cuatro mil millones de pesos). Los potenciales beneficiarios podrán presentar 

proyectos destinados a la compra de equipamiento y/o construcción y/o mejoras de 

infraestructura. Finalmente podrán destinar hasta un 30% del monto total del proyecto a la compra 

de materias primas debiendo destinar el 70% restante a las líneas de equipamiento, construcción 

o mejoras de infraestructura. 

 
A mayor precisión se entiende por: 

 
ÍTEM DESCRIPCIÓN 

 
 

Equipamiento 

Corresponde a los activos relacionados directamente con actividades o 

procesos de producción, transformación y/o distribución de productos 

industriales o servicios, entendiendo por estos, vehículos de trabajo 

asociados al giro (excluye automóviles y station wagon o similares), 

software, mobiliarios, maquinarias y/o herramientas que procesen o 

agreguen valor al negocio en cuestión. 

 
 
 
 
 
 
 

Infraestructura 

Comprende el gasto necesario para construir, mejorar, ampliar y/o habilitar 

espacios físicos para el funcionamiento del proyecto, entre estos se 

considera: reparación de pisos, techumbres y paredes, radier, tabiques; 

ampliaciones; pintura del local; instalación de servicios sanitarios, 

electricidad, agua y gas para la propiedad que se tenga para el 

funcionamiento del proyecto. 

Incluye invernaderos, contenedores (containers), construcciones 

prefabricadas o por paneles y otros similares, siempre y cuando exista un 

proyecto de ejecución de obra. Sólo se podrá financiar este ítem si el 

bien inmueble es de propiedad del/la beneficiario/a o se encuentre en 

calidad de comodatario, usufructuario o similar, con plazo igual o superior 

a cuatro años a la ejecución del proyecto. 

La Corporación se reserva el derecho de exigir solo la modalidad de “obra 

vendida”. 

 
Materias Primas 

Comprende la compra de los insumos necesarios para la elaboración de el 

o los productos finales que comercializa o produzca el beneficiario. NO se 

incluye la mano de obra ni activos financieros. 
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ESPECIFICACIONES: 

 
1. Este Fondo financiará hasta el 50 % (con un tope máximo de $50.000.000 de aporte) del 

monto total del proyecto aprobado y podrá incluir inversión en: 

a) Equipamiento e infraestructura. 

b) Sólo equipamiento. 

c) Sólo infraestructura. 

d) Materia Prima (hasta un 30% del monto total del proyecto debiendo destinar el 70% 

restante a las líneas de equipamiento y/o construcción y/o mejoras de infraestructura). 

 
2. Los montos de cofinanciamiento aportados por la Corporación partirán desde $10.000.000 

(diez millones de pesos) hasta máximo $50.000.000 (cincuenta millones de pesos) por 

proyecto, es decir, proyectos con un valor total desde $20.000.000 hasta $100.000.000, 

respectivamente. Esto no excluye la presentación de proyectos de inversión superior a los 

$100.000.000, sin embargo, el aporte máximo de la Corporación es de $50.000.000, 

siendo el beneficiario el responsable de cofinanciar la diferencia de la inversión. 

Para mayor entendimiento se incluyen algunos ejemplos: 

 

 
Iniciativa 

 
Total Iniciativa 

Aporte CARDP- 

Gore 
Aporte 

beneficiario 

1.- Mejoramiento de espacios y 

renovación de equipamiento 

Hotel. 

 
$100.000.000 

 
$50.000.000 

 
$50.000.000 

2.- Mejoramiento y habilitación 

de espacios, y adquisición de 

mobiliario. 

 
$20.000.000 

 
$10.000.000 

 
$ 10.000.000 

3.- Reparación cabañas. $110.000.000 $ 50.000.000 $ 60.000.000 

4.- Adquisición de frascos de 

vidrio para envasado de agro 

elaborados. 

 
$50.000.000** 

 
$7.500.000 

 
$7.500.000 

 
3. Se hace presente que el ítem de infraestructura contempla “obras menores1” y 

obras mayores, pero, será responsabilidad del beneficiario la regularización de 

obras u/o permisos necesarios para el funcionamiento, ante los servicios 

competentes. 

** Solo podrá destinar hasta el 30% del proyecto a compra de materias primas, el saldo 

deberá destinarlo a equipamiento y/o infraestructura. 
 

1 
Según la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en su artículo 1.1.2, se define obra menor como la 

modificación de obras existentes que no alteran su estructura, con excepción de las mencionadas en el artículo 5.1.2.de 

esta ordenanza, y las ampliaciones que se ejecuten por una sola vez o en forma sucesiva en el tiempo, hasta alcanzar 

un máximo de 100 m2 de superficie ampliada. 
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4. Cada proyecto deberá elaborar una placa, adhesivo o cartel, donde se identifique de 

manera clara que el proyecto ha sido financiado por el Gobierno Regional de La 

Araucanía, aprobado por el Consejo Regional de la Araucanía y ejecutado por la 

Corporación de Desarrollo Araucanía, lo cual deberá ser validado por la División de 

Fomento e Industria del Gobierno Regional y la Corporación, el tamaño y material de este 

elemento será definido por el profesional destinado por la Corporación según el tipo de 

proyecto a financiar. 

 

Este distintivo será diseñado por la Corporación 

a) Será con cargo al beneficiario –no siendo parte de los gastos del presente fondo 

concursable. 

b) Será informado y entregado por el Encargado de Comunicaciones de la Corporación. 

 
En tal sentido el postulante desde ya acepta que la Corporación cautele el uso de su 

imagen corporativa, la del Gobierno y Consejo Regional. 

 
5. Con el fin de evaluar el alcance que generó la entrega del fondo en la operación de la 

empresa, de manera semestral y por un periodo de 36 meses se solicitará a la empresa 

información sobre la evolución del proyecto y el impacto de la asignación del subsidio 

público en términos de crecimiento en ventas, generación de empleo y/o apalancamiento 

de inversión privada para el crecimiento de la empresa. 

 
Nota: La Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de La Araucanía, no 

será responsable de la tramitación y/u obtención de permisos de edificación o 

funcionamiento de toda infraestructura que se proyecte y sea financiada con este fondo, 

para ello, será de exclusiva responsabilidad del beneficiario, la regularización de obras o 

permisos necesarios para el funcionamiento, ante los servicios competentes. 

 
 
 

 

Artículo 6°. Gastos No Financiables. 

No se financiará: 

 
1. Adquisición de bienes raíces, o inmuebles, tales como propiedades, predios o 

sitios y similares a los mencionados. 

2. Contribuciones. 

3. El pago de mano de obra, pagos de servicios o rentas de arrendamiento o 

cualquier otro capital de trabajo a excepción de materias primas en las condiciones 

que se establecen en estas bases (hasta un 30% del monto total del proyecto 

debiendo destinar el 70% restante a las líneas de equipamiento y/o construcción 

y/o mejoras de infraestructura. 
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4. Fletes o costos de traslado de adquisiciones realizadas en el contexto del 

concurso. 

5. Gastos por fabricación (honorarios y/o servicios profesionales), lo cual debe estar 

considerado en factura de Obra vendida. 

6. Gastos por depreciación de vehículos, maquinaria y equipos. 

7. Recursos humanos; licencias médicas, licencias maternales, cargas familiares, 

remuneraciones. 

8. Animales para su comercialización, trabajo, crianza y/o reproducción. 

9. Servicios de consumo básico y las multas o intereses por pagos fuera de plazo de 

servicios generales (luz, agua, celular, etc.) 

10. Adquisición de insumos y compra de productos y/o servicios para su 

comercialización con excepción de materias primas establecidas en estas bases. 

(hasta un 30% del monto total del proyecto debiendo destinar el 70% restante a 

las líneas de equipamiento y/o construcción y/o mejoras de infraestructura). 

11. Valores e instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos, 

entre otros). 

12. No se aceptará la auto-facturación del adjudicatario. 

13. Pasajes, bencina, peajes y colaciones para la compra de los bienes por parte de 

beneficiario. 

14. Cualquier gasto que no tenga relación con el proyecto adjudicado. 

 

La Corporación se reserva el derecho a analizar los ítems solicitados, financiables en cada 

proyecto, pudiendo contrastar valores de mercado y proponer, si fuese el caso, ajustes en cada 

una de estas partidas de costos o en su globalidad, que no afecten significativamente la gestión 

del proyecto o sus objetivos aprobados. 

 

Artículo 7°. Líneas de Financiamiento. 

 
Este fondo apoyará la reactivación y fortalecimiento de iniciativas productivas, de rápida 

implementación, generadas por personas naturales y/o jurídicas, que guarden relación con 

MIPYMES cuyo domicilio este registrado en La Araucanía. 

 
Nos encontramos en un escenario donde existe una importante incertidumbre en el mediano- 

largo plazo respecto de la evolución de la pandemia y el ritmo de la actividad económica. 

El programa es un esfuerzo por contribuir a la reactivación económica de las MIPYMES de la 

Región de La Araucanía y su adaptación al nuevo escenario de emergencia sanitaria e 

incertidumbre multifactorial. Se espera poder apoyar la inversión necesaria para implementar 

infraestructura y equipamiento que permita mejorar sus productos y/o servicios, o sus cadenas 

de valor en general, de acuerdo con los protocolos establecidos por la autoridad sanitaria, 

cofinanciado planes de negocio que junto a buenas prácticas permitan contribuir a la 

competitividad regional. 
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Artículo 8°. Del cofinanciamiento: 
 
El Beneficiario podrá integrar su aporte bajo la siguiente modalidad: 

 
a) Pecuniario: Aporte del 50% en efectivo o crédito, tarjeta comercial, crédito pre aprobado, líneas 

de crédito pre aprobado por institución financiera, entre otros, el que deberá acreditar al momento 

de la firma del convenio. 

 

 
TÍTULO V 

DEL LLAMADO A CONCURSO, CONSULTAS Y PRESENTACIÓN DE LOS 

PROYECTOS. 

 
 
 

Artículo 9°. Llamado a Concurso. 

 

 
La etapa de postulación al concurso comenzará el día 17 de agosto de 2022 y se ajustará 

conforme a los plazos establecidos en el cronograma contenido en el TITULO VI “PLAZOS, 

ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN”, artículo 14°, página 19, mediante 

publicaciones en medios escritos, televisivos y radiales regionales, redes sociales y la página web 

de la Corporación. 

 
Las Bases, Anexos, y Aclaraciones, si las hubiera, se encontrarán disponibles en plataforma de 

fondos concursables alojada en página web www.desarrollaraucania.cl. La fecha de inicio se 

encuentra sujeta a modificación, cualquier cambio será informado en la página web 

www.desarrollaraucania.cl. 

 
 

Artículo 10°. Consultas, Respuestas y Aclaraciones. 

 

 
CONSULTAS 

Se podrán realizar consultas formales sobre el sentido y alcance de las bases, a contar del día 

siguiente del inicio de la etapa de postulación, desde las 12:00 horas, hasta las 12:00 horas 

del día en que finaliza el periodo de consulta indicado en el cronograma contenido en el TITULO 

VI “PLAZOS, ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN”, artículo 14°, página 19 , las 

cuales deberán ser dirigidas al correo electrónico concurso@desarrollaraucania.cl. 

http://www.desarrollaraucania.cl/
http://www.desarrollaraucania.cl/
mailto:concurso@desarrollaraucania.cl
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RESPUESTAS 

Las respuestas a la consulta serán realizadas por la misma vía, en un plazo no mayor a 5 días 

hábiles, contados desde el ingreso de la consulta. No se aceptarán ni responderán consultas 

planteadas por un conducto diferente al señalado o vencido el plazo dispuesto al efecto. 

 
Nota: Las consultas y respuestas serán publicadas en la página web de la Corporación, con el 

fin de que se encuentre disponible para conocimiento de todos los interesados en postular. 

 

 
ACLARACIONES 

Asimismo, la Corporación podrá efectuar, a iniciativa propia, aclaraciones a las Bases, para 

precisar el alcance, o interpretar algún elemento de su contenido que, a su juicio, no haya 

quedado suficientemente claro y dificulte la postulación. 

 

Artículo 11°. Presentación Proyectos. 

 
Las postulaciones se realizarán solo por modalidad online, mediante la plataforma web habilitada, 

la cual se encuentra alojada en la página web de la Corporación www.desarrollaraucania.cl a 

contar del día de inicio de las postulaciones. 

 
Para tal efecto, en dicha plataforma se encuentra disponible un instructivo de postulación, el 

cual contempla claramente todos los pasos a seguir para realizar una postulación en forma 

adecuada y correcta. 

 
En el instructivo de postulación se encuentran los siguientes contenidos: registro de usuarios, 

cómo realizar postulación en formulario online y cómo adjuntar los anexos correspondientes al 

tipo de postulación, entre otros. 

 
Se hace presente que tanto el formulario de postulación, como los anexos, deben completarse 

en su totalidad y cumpliendo las formalidades establecidas. 

 
De no completar toda la información solicitada en el formulario de postulación y de todos los 

anexos o que estos últimos se encuentren incompletos o sean incorrectos, la postulación se 

considerará inadmisible. 

 
No se aceptarán postulaciones o antecedentes de proyectos presentados, por un conducto 

diferente al señalado, o con posterioridad a los días y hora dispuestos al efecto, como tampoco 

modificaciones o complementaciones a postulaciones ya efectuadas. 

 
Solo podrá existir una sola postulación por RUT ya sea si se trata de persona natural o jurídica, 

y en caso de existir más de una postulación sólo se considerará la primera postulación realizada 

(prevalecerá el horario de registro). 

http://www.desarrollaraucania.cl/
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La etapa de postulación online será supervisada por un ministro de fe, designado por el Gerente 

de la Corporación a propuesta del Gore, quien levantará un acta de dicho proceso. 

 

Artículo 12°. Formalidades de Postulación. 

 
Los postulantes que cumplan con los requisitos y no se encuentren dentro de las 

incompatibilidades y prohibiciones singularizadas en el Título III precedente deberán entregar sus 

propuestas, de acuerdo con las siguientes formalidades: 

 

 
1. El formulario de postulación debe completarse íntegramente, cada uno de los campos 

debe dar respuesta claramente a lo estipulado. 

 
2. Deben adjuntarse OBLIGATORIAMENTE todos los anexos del formulario de postulación 

exigidos por las Bases, según el tipo de persona que postule (persona natural o persona 

jurídica) y también según el tipo de inversión que considere en la postulación 

(Equipamiento, mobiliario, vehículos, software, maquinarias y/o herramientas y/o 

construcción y/o mejora infraestructura y finalmente materias primas (hasta un 30% del 

monto total del proyecto debiendo destinar el 70% restante a las líneas de equipamiento, 

construcción o mejoras de infraestructura). En todos los casos deberán presentar una 

cotización formal y valorizada del proyecto que se realizará. 

 
3. Asimismo, deben cumplir con las formalidades solicitadas para cada uno de los anexos, 

de lo contrario será causal de inadmisibilidad. 

 
4. En el formulario de postulación deberá manifestar de forma explícita la inversión a realizar, 

esto implica detallar claramente: 

ÍTEM DE EQUIPAMIENTO: todos los activos a adquirir y sus cantidades, los cuales 

deberán ser coherentes con las cotizaciones que se presentarán en la postulación. 

 
ÍTEM INFRAESTRUCTURA: describir en qué consistirá la “obra vendida” para la mejora 

de espacio de la infraestructura productiva del negocio, lo que deberá ser coherente con 

los presupuestos que se presentarán en la postulación. Incluir dibujo (puede ser a mano) 

que indique la intervención a realizar. 

 
ÍTEM MATERIAS PRIMAS: todos los productos a adquirir y sus cantidades, los cuales 

deben ser coherentes con la operación, giro del negocio y con las cotizaciones que se 

presentarán en la postulación. 
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Artículo 13°. Anexos a la Presentación de Postulaciones. 

 
La presentación de los proyectos y/o postulaciones deberá contener el formulario de postulación 

completo junto a los siguientes anexos, que deben ser presentados en copia simple: 

 
Postulantes sean personas naturales o jurídicas con formalización ante el SII en 1° 

categoría: 

 
Anexo Nº1 Declaración Jurada Simple (inhabilidades). 

Anexo Nº2 Fotocopia simple de la cédula de identidad de persona natural que postula y 

del representante legal en caso de que la postulante sea una persona jurídica, 

según corresponda. 

Anexo Nº3 Copia de escritura de constitución de la sociedad o estatuto actualizado. (solo 

personas jurídicas). 

Anexo Nº4 Documento que acredite iniciación de actividades en 1º categoría. 

Anexo Nº5 Carpeta tributaria del año 2021 si la tuviere, Certificado de vigencia e iniciación 

de actividades. 

Anexo Nº6 Declaración jurada simple acreditando que no se encuentra afecto al art. 4 

inciso 6 de la ley 19.886, en el cual se establece que "ningún órgano de la 

administración del Estado podrá suscribir contratos administrativos de 

provisión de bienes y servicios con los funcionarios directivos del mismo 

órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los vínculos de 

parentesco”. 

Anexo Nº7 Deberá incluir a lo menos 1 cotización –de máximo 60 días de antigüedad 

(Infraestructura o Materias Primas) o una fotografía/imagen de cada artículo a 

adquirir en ítem de equipamiento con su respectivo valor. 

Anexo Nº8 Deberá incluir al menos 1 presupuesto correspondiente a obra vendida para 

la construcción, habilitación o mejora de espacio de la infraestructura 

productiva del negocio. 

Anexo Nº9 Documento en formato simple que acredite el dominio, posesión o tenencia 

del inmueble donde ejecutará el proyecto, como por ejemplo el dominio 

vigente de la propiedad o el contrato de arriendo o cualquier otro documento 

que acredite el dominio, posesión o tenencia. El documento debe tener una 

vigencia no mayor a 60 días (al momento de firmar contrato). 

Anexo Nº10  Si el postulante considera la compra de un vehículo de trabajo, este 

deberá tener directa relación con el giro comercial de la empresa, 

acreditado. 

 Si el postulante contempla en su proyecto un sistema de refrigeración para 

el transporte de alimentos fríos en vehículo de trabajo y/u otros similares, 

deberá comprobar que es propietario del bien adjuntando como anexo una 

copia de certificado de inscripción del vehículo o el padrón en el Servicio 
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 de Registro Civil e identificación, o similar. Al efecto esto se considerará 

en el ítem de equipamiento. 

Anexo N°11 Criterios y ponderaciones de evaluación de proyectos. 

 

 

TITULO VI 

PLAZOS, ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 
Artículo 14°. Plazos y actividades 

Estos son los plazos y etapas contenidas en el desarrollo del fondo concursable: 
 

ETAPA Duración 

 
Postulación 

Durante 30 días corridos 

desde el 17/08/2022. 

 

 
Consultas bases 

Durante 23 días desde el día 

siguiente al inicio de las 

postulaciones. 

 
Respuesta a consultas y aclaratoria de bases 

Durante todo el periodo de 

postulación. 

 

 
Admisibilidad 

Hasta 12 días corridos desde 

el cierre de las postulaciones 

(15/09/2022). 

 
 

 
Criterios de evaluación 

Hasta 13 días corridos 

posteriores a la fecha del 

cierre de la admisibilidad 

(27/09/2022). 

 
 

 
Presentación Comisión Directorio 

Hasta 3 días corridos 

posteriores a la fecha del 

cierre de los criterios de 

evaluación (10/10/2022). 

 
 

 
Adjudicación y notificación de resultados 

Hasta 7 días corridos 

posteriores a la fecha de la 

presentación a la comisión del 

Directorio (13/10/2022). 

 
 

 
Elaboración convenios 

Hasta 6 días corridos 

posteriores a la fecha de la 

adjudicación y notificación de 

resultados (20/10/2022). 

 
 

 
Firma de Convenios 

Hasta 2 días corridos 

posteriores a la fecha de la 

elaboración de los convenios 

(26/10/2022). 

Nota: Los días de duración de cada etapa se consideran corridos (de lunes a domingo). Estas fechas 

y plazos se encuentran sujetos a modificación, aumentando o reduciendo, según corresponda, de 

acuerdo con las necesidades que surjan en el desarrollo del concurso. 
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Artículo 15°. Apertura de postulaciones y evaluación de admisibilidad. 

 
Respecto de los proyectos que sean ingresados dentro del respectivo plazo, se procederá a 

evaluar la admisibilidad con el objeto de certificar que los antecedentes adjuntos al formulario de 

postulación se presenten a cabalidad según lo solicitado en las presentes Bases. 

 
Para que un proyecto sea declarado ADMISIBLE, deberá contener el Formulario de Postulación 

completo en todos sus campos, como también contener todos los anexos requeridos de acuerdo 

con la naturaleza de la postulación del proyecto, y además estos deberán corresponder y ser 

coherentes con los antecedentes del tipo de postulación. El hecho de que un anexo o el formulario 

se encuentre incompleto o sea incoherente a la postulación, será causal de inadmisibilidad. 

 
Al efecto se recomienda a los postulantes cotejar sus postulaciones con el check list que se 

singulariza en la sección de anexos del formulario de postulación. 

 
Para esta primera etapa el Directorio designará como Ministro de Fe a un representante del 

Gobierno Regional, quién cautelará el proceso de admisibilidad. 

 
Para el examen de admisibilidad se constituirá una Comisión, la cual estará conformada por a lo 

menos: 

 
● 6 profesionales designados por la gerente de la Corporación. 

 
Dado el volumen de postulaciones podrá aumentarse la cantidad de evaluadores de la comisión 

con profesionales de la Corporación. 

 
Una vez efectuado este examen, se levantará un acta donde se consignarán todos los proyectos 

admisibles que pasan a la etapa de evaluación técnica-económica. 

 
El beneficiario podrá consultar el resultado de su evaluación, mediante consulta a la plataforma 

de fondos concursables. De no ser favorable el resultado, podrá conocer los motivos del por qué 

no pasa a la siguiente etapa. 

 
 
 

Artículo 16°. Evaluación técnica, económica e innovación 

 
Se establecerá formalmente un Comisión técnica, económica e innovación para la evaluación de 

proyectos, la cual asignará puntajes a los proyectos admisibles, conforme a los criterios que se 
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establecen en estas Bases. 

 
Para esta etapa, el Gerente designará como Ministro de Fe a un representante del Gobierno 

Regional, quién cautelará el correcto proceso de evaluación. 

 
La comisión de evaluación estará conformada por a lo menos: 

 
● 5 profesionales designados por la gerente de la Corporación. 

 
Dado el volumen de postulaciones podrá aumentarse la cantidad de evaluadores de la comisión 

con profesionales de la Corporación. 

 
Una vez efectuada esta evaluación, se levantará un acta donde se consignarán todos los 

proyectos que pasan a la etapa de evaluación estratégica. 

 
El beneficiario podrá consultar el resultado de su evaluación, mediante consulta a la plataforma 

de fondos concursables. De no ser positivo el resultado, podrá conocer los motivos del por qué 

no pasa a la siguiente etapa. 

 
La revisión y evaluación de las propuestas se hará en un plazo de 25 días, en todos los casos 

contados desde el día siguiente a la fecha de la apertura de propuestas. Sin perjuicio de lo 

anterior, la CARDP podrá extender el plazo estimado de la evaluación, lo que será informado a 

través de la página Web de la Corporación. 

 
 
 
Artículo 17º. Evaluación estratégica 

 
Una comisión de evaluación estratégica de los proyectos que pasaron la etapa técnica-económica 

definirá los proyectos cuya adjudicación recomendará al Directorio. 

 
Para esta etapa se designará como Ministros de Fe a dos representantes del Gobierno Regional, 

quienes cautelarán el correcto proceso de evaluación estratégica. 

 
La comisión de evaluación estratégica estará conformada a lo menos por: 

 
● 3 directores designados por el Directorio de la Corporación y 2 profesionales designados 

por la gerente de la Corporación. 

 

 
Son atribuciones de la comisión de evaluación estratégica: 

 
1. Evaluar la totalidad de proyectos preseleccionados. 



22 

 

 

2. Ajustar montos de cofinanciamiento y de aporte empresarial cuando la disponibilidad 

presupuestaria no permita la entrega del subsidio solicitado por el último postulante en el 

listado de seleccionados. 

3. En dicho caso, aplicará el procedimiento de “Orden de Prelación”2. 

4. Es rol de la comisión de evaluación resguardar que estos ajustes, en ningún momento, 

contravengan las bases del concurso. 

5. La comisión se reserva el derecho de rechazar proyectos, en caso de que se detecte 

alguna vulneración a los requisitos descritos en las presentes bases. 

6. Considerar para las evaluaciones criterios de equidad territorial, instándose por una 

proporcionalidad entre cantidad de proyectos presentados por territorio y aquellos que 

resulten beneficiados, privilegiar proyectos de comunas económicamente deprimidas o 

con menor inversión pública o privada, criterios que contribuyan a la competitividad 

regional, mediante la generación de procesos y/o productos de alto valor para el mercado, 

que contenga un carácter innovador y que generen empleos. 

7. Además, el Comité Estratégico podrá aprobar los proyectos con las modificaciones que 

considere pertinentes, siempre que no se altere la naturaleza y el objetivo general de 

estos, pudiendo exigir modificaciones técnicas y/o presupuestarias. 

 
Una vez efectuada esta evaluación, se levantará un acta donde se consignarán todos los 

proyectos mejor evaluados por la comisión, los cuales serán presentados al Directorio para su 

ratificación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Orden de Prelación: procedimiento bajo el cual se selecciona al postulante que sigue en orden de puntaje al último 

originalmente seleccionado. 
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Criterios de evaluación 

Los proyectos que aprueben la etapa de admisibilidad serán evaluados de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

 
CRITERIO DESCRIPCIÓN PONDERACIÓN 

 
 

TÉCNICO 

Describir la oportunidad de negocio en el mercado 

regional, en concordancia a los objetivos planteados, 

actividades y resultados esperados. Los fines para los 

cuales se invierta deberán ser pertinentes con la línea de 

financiamiento y debe existir coherencia entre las 

actividades a realizar y los ítems a financiar 

 
 

 
25% 

 
 
 

ECONÓMICO 

Desarrollar presupuestos proyectados, tabla de costos, u 

otro, que permita corroborar la existencia de cierto manejo 

en el negocio, coherencia de la inversión contemplada en 

proyecto, y cómo esta inversión mejora los procesos 

productivos. Debe proyectar como la inversión generada 

por el fondo concursable impacta en  la rentabilidad y 

crecimiento del negocio. 

 
 
 

30% 

 
INNOVACIÓN 

Si el proyecto a financiar genera algún tipo de innovación 

en los procesos, producto o funcionamiento de la empresa, 

deberá indicar cuál y como. 

 
5% 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRATÉGICO 

 

 
El fondo concursable tiene como objetivo contribuir a la 

reactivación económica de la región. Por lo tanto, los 

proyectos que cumplan todas o solo algunas de las 

siguientes variables, tendrán mayor ponderación: 

● MIPYMES que han visto afectado su nivel de ventas 

bajo el contexto de la crisis sanitaria económica. 

● Proyectos que contribuyan a la reactivación económica 

en diversos sectores productivos de la región. 

● Proyectos que contribuyan a la generación de empleo. 

● Proyectos que contribuyan al crecimiento de sectores 

emergentes y no tradicionales de la región. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40% 

TOTAL 100% 
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Artículo 18°. Adjudicación. 

 
Como resultado de la ponderación de notas de cada uno de los proyectos, se obtendrá un ranking 

final. 

La comisión estratégica, sobre la base de este ranking y el presupuesto disponible, determinará 

la lista de postulantes seleccionados y la lista de espera correspondiente, y la someterá a 

aprobación del Directorio. 

En caso de igualdad de puntajes, se privilegiará a los postulantes que hayan obtenido mayor 

puntaje en la evaluación técnica, económica e innovación. 

 

Artículo 19°. Comunicación de los resultados 

 
El hecho de haberse adjudicado un proyecto le será comunicado al postulante beneficiario, por 

escrito a la dirección de correo electrónico consignada por el postulante en la presentación del 

proyecto y/o vía telefónica. 

 
Se aplicará el procedimiento de “Orden de Prelación” en aquellos casos en que un seleccionado 

renuncie al cofinanciamiento, incumpla algún requisito establecido en las bases de convocatoria 

o se encuentre en otra situación calificada por la Corporación, que no permita materializar la 

entrega del cofinanciamiento. 

 
Los postulantes seleccionados deberán confirmar su aceptación del beneficio, mediante carta de 

aceptación (documento que será facilitado por la Corporación), una vez recibida la comunicación 

del resultado. 

 
En caso de no comunicar formalmente su decisión, por medio de correo electrónico o 

personalmente, la Corporación asumirá que el postulante declina su participación en el concurso, 

y quedará facultada para incorporar al listado de proyectos seleccionados la iniciativa que se 

encuentre en lista de espera. 

 
Los postulantes que no hayan resultado beneficiarios, no se les comunicará por correo su 

resultado, pero sí podrán consultar mediante la página web los motivos por el que no fueron 

adjudicados. 

 

Artículo 20°. Entrega de Garantías y Firma de Convenios. 

 
Para garantizar el fiel cumplimiento del convenio y la correcta ejecución de los fondos 

adjudicados, el adjudicatario deberá entregar a la Corporación una boleta de garantía, vale vista, 

Póliza de Garantía o un pagaré, equivalente al total del aporte financiado por el beneficiario. Esta 

garantía debe ser tomada a favor de la Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo 

de La Araucanía, RUT N° 65.034.891-5, y deberá contener la siguiente glosa: “Para garantizar 

a la Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de La Araucanía el correcto y 

oportuno cumplimiento del convenio de transferencia de Recursos del fondo ‘Reactivación 
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Económica de las MIPYMES de la Región de La Araucanía’”. 

 
La garantía deberá ser entregada por el beneficiario cuando sea citado a firmar el convenio de 

transferencia de recursos, salvo que se presenten motivos de fuerza mayor3, mediante 

comunicación formal del beneficiario dirigido a la Gerente. 

 
La garantía de fiel cumplimiento del Convenio será devuelta después de finalizado el periodo de 

ejecución del proyecto y de que los fondos adjudicados se encuentren rendidos en su totalidad, 

incluyendo la acreditación del pago del cofinanciamiento por parte del beneficiario y finalmente 

que no existan observaciones por parte de la Corporación. 

 
La no entrega en el plazo establecido, la información incompleta o la falsedad de los documentos 

señalados anteriormente, no permitirá percibir la asignación de los fondos al postulante 

respectivo. 

 
Se citará a firmar convenio de transferencia de recursos, con posterioridad a la notificación del 

beneficio. 

 

 
TÍTULO VII 

EJECUCIÓN CONVENIO, EVALUACIÓN DE RESULTADOS Y CIERRE DEL 

PROYECTO 

 

Artículo 21° Marco Conceptual 

 
Se incluyen dentro de este ámbito todas las actividades posteriores a la suscripción del respectivo 

convenio, que guarden relación con la rendición de cuentas y/o reembolsos de los gastos 

efectuados con cargo al monto y proyecto adjudicado. Asimismo, se incluyen en esta sección las 

obligaciones de los beneficiarios asociadas al cierre del proyecto y a la evaluación de resultados. 

 
 

Artículo 22°. Administración de Fondos 

 
La Corporación funcionará como administradora de los fondos asignados al beneficiario, 

efectuando los reembolsos correspondientes al beneficiario y/o pagos al proveedor con los cuales 

 
 

3 Motivos de fuerza mayor o caso fortuito corresponde a aquel imprevisto al que no es posible resistir como un 

naufragio, un terremoto, los actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos, etc. De esta manera, el caso fortuito 

o fuerza mayor debe ser inimputable, vale decir, que provenga de una causa enteramente ajena a la voluntad de las 

partes; imprevisible, esto es, que no se haya podido prever dentro de los cálculos ordinarios y corrientes; e irresistible, 

es decir, que no se haya podido evitar, ni aun en el evento de oponerse las defensas idóneas para lograr tal objetivo. 

Entre algunos ejemplos: catástrofes naturales, enfermedades, encontrarse fuera del país, entre otros. 
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se contraigan obligaciones para la ejecución de un proyecto determinado, conforme a montos de 

cofinanciamiento establecidos por la entidad administradora. 

 
En el caso que el beneficiario opte por realizar la totalidad de las adquisiciones directamente, 

deberá ceñirse al protocolo de reembolso de gastos de la Corporación, estipulado en instructivo 

que se entregará al momento de la suscripción de convenio de transferencia de recursos. 

 
 
 
Artículo 23°. Plazo del Convenio y Terminación Anticipada de Convenio. 

 
La vigencia del convenio suscrito entre el beneficiario y Corporación será la indicada en dicho 

convenio, y si no hubiese modificaciones aceptadas por ambas partes, atendiendo a la 

naturaleza, características técnicas y modalidades de cada uno. 

 
La Corporación se reserva el derecho de poner, ipso facto, término anticipado al convenio de 

manera unilateral bajo las siguientes causales: 

 
1. Uso distinto de los recursos entregados respecto de lo solicitado en el proyecto. 

 
2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el beneficiario, hecho que deberá 

certificar la Corporación, a través del seguimiento, control técnico y financiero del 

proyecto. 

 
3. Entrega de información incompleta o falsa respecto del desarrollo del proyecto o de 

quienes lo ejecutan. 

 
Del término anticipado del Convenio, se notificará mediante carta certificada al beneficiario y/o 

correo electrónico, en el evento que la Corporación de Desarrollo determine poner término al 

convenio y asimismo hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento. 

El beneficiario desde ya renuncia a ejercer cualquier acción judicial y/o administrativa con origen 

en tal circunstancia, renunciando asimismo a demandar todo perjuicio directo e indirecto, mediato 

e inmediato que tal situación le irrogare. 

 
 

Artículo 24°. Cesión del Convenio. 

El beneficiario no podrá en caso alguno, ceder ni transferir, sea total o parcialmente, los derechos 

y obligaciones que nacen con ocasión del convenio suscrito. 

 
 

Artículo 25°. Ejecución de los Gastos. 

Los gastos para financiar se deben concretar durante el periodo de vigencia del convenio. Por 

consiguiente, no se aceptarán compras fuera de este plazo ni serán aceptados aportes del 
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postulante fuera del periodo de ejecución del proyecto. 

Los postulantes deben realizar las adquisiciones correspondientes, solo con facturas y/o boletas 

de venta. 

 
 

Artículo 26°. Plazos de Ejecución del proyecto. 

 
El plazo de ejecución del proyecto será el contemplado en la carta Gantt de la postulación, 

contado desde la fecha de firma del convenio de transferencia de recursos. Sin perjuicio de ello, 

el plazo total de ejecución del programa, será de máximo 6 meses. El responsable del fondo 

concursable podrá excepcionalmente, por una sola vez, fundadamente y por escrito, a solicitud 

formal del adjudicatario, ampliar el plazo de ejecución del proyecto, cuya ejecución ni rendición 

podrá exceder el día máximo de vigencia del Convenio entre Gobierno Regional y Corporación 

de Desarrollo. 

 

Artículo 27°. Seguimiento. 

 
La ejecución técnica del proyecto será supervisada y asesorada directamente por profesionales 

que designe la Corporación, los cuales se trasladarán a terreno y producto de sus supervisiones 

elaborarán informes técnicos de avance dando a conocer el nivel de avance, cumplimiento de 

actividades comprometidas en proyecto, las veces que sea necesario. Una vez finalizada la 

ejecución del proyecto los profesionales deberán elaborar un informe final que dé cuenta del nivel 

de logro físico y financiero obtenido en cada uno de los proyectos supervisados. 

 

 
Asimismo, las iniciativas en sus aspectos técnicos, administrativos y financieros serán 

fiscalizadas por funcionarios del Gobierno Regional de La Araucanía, pudiendo realizar visitas a 

terrenos para constatar la ejecución del plan de negocios. 

 
La Corporación estará facultada para suspender la entrega de recursos temporalmente cuando 

el beneficiario, por cualquier motivo, interrumpa la ejecución del proyecto y no haya dado el 

oportuno aviso de esta situación, consensuando el avance posterior con la Corporación. Esta 

suspensión durará hasta que la situación sea subsanada por parte del beneficiario, siempre y 

cuando no supere más del 50% del plazo de ejecución; en este último supuesto, la Corporación 

podrá poner término anticipado del proyecto, ejecutando las garantías correspondientes si 

procediere. 

 

Artículo 28°. Modificaciones al Proyecto. 

 
Para alterar cualquier elemento o actividad del proyecto durante la ejecución, el beneficiario 

deberá solicitar formalmente la autorización expresa de la Gerente General de la Corporación de 

forma escrita, acompañando a dicha solicitud los antecedentes que justifiquen la pretensión. 



28 

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la modificación de que se trate no podrá modificar la esencia de los 

objetivos y alcances del proyecto aprobado. 

 
Se recibirán solicitudes de modificación de los ítems contemplados en el presente fondo 

concursable, por una sola vez y excepcionalmente, una vez formalizada la adjudicación en el 

periodo de 10 días corridos. Para el caso de infraestructura se evaluará caso a caso, dado el 

acotado tiempo de ejecución. 

 
Los excedentes generados por modificaciones tanto por cambios aprobados, como por rebajas 

en el comercio convencional podrán ser reutilizadas, siempre y cuando estas continúen 

cumpliendo con los objetivos y problemáticas planteadas, lo cual deberá solicitarse a la Gerente 

General de la Corporación de forma escrita, acompañando a dicha solicitud los antecedentes que 

justifiquen la pretensión; sin perjuicio de ello, las inversiones realizadas por dicho concepto, 

deberán encontrarse rendidas al término del Convenio. 

 
 
 

Artículo 29°. Obligación de Realizar Informes de Rendición de Gastos. 

 
Cada beneficiario será el responsable legal de la correcta ejecución de recursos, respondiendo 

por ellos incluso por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
La modalidad de rendición podrá realizarse de dos maneras: 

 
1. COMPRA DIRECTA: El beneficiario podrá comprar directamente 

asumiendo el 100% de la inversión y posteriormente rendir. Una vez 

aprobada la rendición y a su vez se encuentre disponible informe de 

seguimiento que da cuenta de la correcta adquisición e implementación, 

recibirá el reembolso del porcentaje determinado en el plan de negocios. 

2. COMPRA COMPARTIDA: El beneficiario podrá pagar el 50% o más del 

fondo adjudicado al proveedor seleccionado y posteriormente coordinar 

con la Corporación el pago del 50% del fondo adjudicado de manera directa 

al proveedor, teniendo disponible al momento de rendir algún comprobante 

de pago del 50% y la factura correspondiente que indique pago al contado. 

Previo al pago del 50% restante, se debe constatar mediante una visita en 

terreno o fotografías que envíe el beneficiario, que la inversión cumple con 

el porcentaje necesario para proceder al pago. 

 
Para ambos tipos de compra, el beneficiario deberá efectuar informes de rendición de gastos 

ejecutados durante el respectivo periodo mensual y deberá especificar claramente los gastos por 

cada ítem aprobado en el proyecto. Estos informes se harán llegar a la Corporación, los primeros 

diez días hábiles del mes siguiente a la ejecución de los recursos. 
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La NO presentación de este informe dentro del plazo indicado, inhabilita automáticamente al 

beneficiario a percibir nuevos fondos por concepto de reembolso. 

 
La rendición debe presentarse con todos los documentos tributarios en original que 

justifiquen las adquisiciones realizadas; estos documentos deben llevar la leyenda “Proyecto 

financiado por Gobierno Regional de La Araucanía, aprobado por Consejo Regional y ejecutado 

por la Corporación Agencia Regional de Desarrollo Productivo de La Araucanía” y debe constar 

la cancelación de la factura a través de un timbre que señale CANCELADO y que indique 

modalidad de pago: Efectivo /Contado/Transferencia. 

 
Los informes de rendición son mensuales, aun cuando no realice gastos. En este caso, 

corresponde la rendición en “0” cero. 

 
Los bienes que adquiera el beneficiario por medio de los fondos obtenidos de este concurso serán 

para el apoyo de su proyecto, y en ningún caso los activos adquiridos podrán ser enajenados 

durante el plazo de 2 años a contar del cierre del convenio 

 
Para asegurar el cumplimiento de lo señalado anteriormente se supervisará aleatoriamente una 

muestra de proyectos para verificar la tenencia de los bienes y equipos adquiridos y el efectivo 

uso por el que fueron solicitados. Lo anterior podrá ser llevado a cabo por funcionarios de la 

Corporación y/o del Gobierno Regional. 

 

Artículo 30°. Obligaciones del Beneficiario/a 

Proporcionar oportunamente a la Corporación, toda la información y antecedentes que le sean 

requeridos, para efectos de cumplimiento del proyecto, su supervisión y control, acerca de las 

actividades y otorgar las facilidades necesarias para dicho objeto. 

 
Al cierre de la ejecución deberá contestar la encuesta de Evaluación del Servicio y remitir 

respuestas de encuestas, informes u otra información sobre los resultados intermedios o finales 

cuando sean solicitados. 
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TÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 
Artículo 31°. Contraparte Técnica 

Para todos los efectos de la presente Convocatoria, la contraparte técnica será la Corporación, 

cuyo correo electrónico es contacto@desarrollaraucania.cl. 
 

Artículo 32°. Propiedad Intelectual e Información 

Los resultados apropiables derivados de la ejecución del proyecto, así como toda la información, 

inventos, innovaciones tecnológicas, procedimientos, planos y demás documentos, si los hubiera, 

pertenecerán al beneficiario. La propiedad intelectual de la información generada por el proyecto 

deberá ser cautelada por el beneficiario. En consecuencia, corresponderá a éste amparar en los 

registros correspondientes las eventuales invenciones patentables o los derechos propietarios 

sobre los resultados que se alcancen durante el proyecto. 

 
 

Artículo 33°. Comunicaciones y Plazos. 

Todas las comunicaciones que deban efectuarse con motivo de este concurso se harán por medio 

de la página web www.desarrollaraucania.cl y/o medios de comunicación regionales. 
 

 

Los plazos a que se hace referencia en estas Bases son de días corridos, salvo que se señale 

expresamente lo contrario. 

 
En el siguiente esquema constan los plazos de actividades del fondo concursable: “Reactivación 

Económica de las MIPYMES de la Región de La Araucanía”: 

mailto:contacto@desarrollaraucania.cl
http://www.desarrollaraucania.cl/
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